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Presidencia del Consejo de Ministros

8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prür 
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 de Noviembre')
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N úm. 2622

Gobierno Civil

Sanidad.—Circular
INTRUSIONES PROFESIONALES

Uno de los mas graves daños que I 
puede causarse á la salud pública, es el I 
permitir las intrusiones en las profe- I 
siones médicas, tolerando que curande- I 
ros y comadres se abroguen facultades I 
reservadas á los médicos y comadrones; I 
que las tiendas, puestos ambulantes y I 
casas de agoreros reemplacen á las far- I 
mácias; y que los charlatanes realicen I 
las operaciones que corresponden á ios I 
Oirujanos dentistas, sin tener quienes I 
de manera ilegítima realizan estas usur- I 
paciones ni la suficiencia que han pro- I 
bado los que han adquirido un titulo ofi
cial y constituyen una profesión, ni las 
responsabilidades que se exijen á los 
que ejercen pública y legalmente estas 
carreras.

Repetidamente se han dictado dispo
siciones encaminadas á perseguir y cas
tigar las intrusiones, pero las autorida- I 
des de todos los órdenes llamadas á ' 
cumplirlas, no han desplegado el celo 
necesario, por lo cual se hace indispen
sable recordarlas, atendiendo las justas 
quejas que los profesores matriculados 
dirigen á este Gobierno,

La vigente Instrucción de Sanidad de 
12 de Enero de 1904, dispone en sus ar
tículos 62 y 67 que se entienden por pro
fesiones sanitarias la Medicina y Ciru- 
jia, la Farmacia, la Vetirinar¡a, el ar
te de los partos, el de practicante, el de 
dentista, y en general, las complemen
tarias, y que nadie podrá ejercer una 
profesión sanitaria sin titulo que para 
ello le autorice con arreglo á las Leyes 
¿el Reino.

Respecto ála venta de medicamentos, 
la citada Instrucción en sus artículos 
66 y $9 preceptúa que queda prohibida 
en las Farmacias y fuera de ellas la 
venta de todo remedio cuya
composición v aocificación de sus ele
mentos principales no se mencione en 

los anuncios ó envases, ó no conste en 
la farmacopea oficial, y que nadie po
drá tener botiquines, con la sola excep
ción de los Médicos que vivan á mas de 
10 kilómetros de una Botica, quienes 
podrán tenerlos, previa autorisación de la 
Junta provincial, para el uso exclusivo 
de sus enfermos y las indicaciones de 
urgencia. Asi mismo, las vigentes Or
denanzas de Farmacia prohíben de una 
manera absoluta la venta de remedios 
secretos y de toda clase de medicamen 
tos á quien no sea Farmacéutico y ten
ga Botica abierta.

A los Tribunales de Justicia corres
ponde el castigo de los delitos de in
trusión, y en los artículos 343, 351, 
352, 354 y 591 del código Penal, se im
ponen severas correcciones; estando 
obligados á poner los casos de intru
sión en conocimiento de la autoridad 
judicial, en primer término, los Isnpec- 
tores municipales, ó provincial y los 
Subdelegados á cuyo* conocimiento lle
guen las transgresiones ó abusos, con 
arreglo á lo dispuesto en la mencionada 
Instrucción y bajo la responsabilidad 
que la misma establece.

También tienen el deber de perseguir 
y denunciar las intrusiones por tratarse 
de hechos penadas por el Código, las 
Autoridades y Agentes ausiliares de la 
Administración de Justicia, como son 
los Alcaldes y sus delegados los Tenien
tes de Alcalde, la Guardia civil, la Po
licía gubernativa y la municipal.

Sin perjuicio de hacer estas denun- 
i cías á la autoridad competente, reque- 
I rirán en todos los casos á los intrusos 

de orden de mi autoridad para que ce
sen en el ejercicio de su ilegal tráfico, y 
si persistieren, meló comunicarán para 
imponer el correctivo que por desobe
diencia corresponde con arreglo al ar
tículo 22 de la Ley provincial; pues co
mo determinan reiteradas soberanas 
disposiciones, y entre otras las Reales 

I órdenes de 10 de Octubre de 1894, 23 
I de Noviembre de 1906 y 3 de Mayo de 
I 1909, los Gobernadores podrán hacer I uso de estas facultades otorgadas por 
I el articulo 22 en relación con el 23 de 
I la Ley provincial; corregir á sus dele
I gados y á los Alcaldes en la cuantía y 
I forma que proceda por la falta de vigi- I lancia en las intrusiones mencionadas; 
I y castigar á los Subdelegados de Medi- 
y ciña, Farmacia y Veterinaria desobe- 
I dientes, por la primera vez, con multa 
I de 125 á 250 pesetas y la reincidencia I con la separación del cargo en la forma 
| prevenida en la regla 2.a de la Real or
I den de 13 de Febrero de 1883.

Especial atención ha de merecer la 
I vigilancia de las casas de embaucado- 
I res, que trafican con la credulidad huI mana y la superstición, adivinando el 
I porvenir, y dando bebedizos ó pócimas 
I para curar ú obtener el logro de deter- 
I minadas pasiones, pues estas incurren 
i ademas en una grave falta á la moral 
i pública, que deberá serme denuncia- 
1 da para castigarla con severidad,

También el ejercicio de las profesio
nes exige el decoro debido, y sin perjui
cio de la competencia especial que se 
asigna á los Jurados de facultativos de 
cada provincia en los artículos 87 á 91 
de la mencionada Instrucción de Sani
dad, para juzgar á sus compañeros, he 
de hacer á los Alcaldes alguna adver
tencia acerca de la profesión de dentis
tas, necesitada de recobrar el prestigio 
á que sus estudios y esfuerzos científi
cos la hacen acreedora. La práctica de 
esta profesión, aun teniendo titulo ofi
cial y cumpliendo con las demas dispo
siciones legales solo se permitirá en lo
cales adecuados, prohibiéndose en las 
calles y plazas, según estableció la re
gla 6.a de la Real orden de 28 de Mayo 
de 1876, y no se consentirá se anuncie 
con músicas ni otros signos de espec
táculo que rebajen en el concepto pú
blico á los profesionales.

Confio en que los funcionarios encar
gados de vigilar cuanto se dispone en 
esta Circular, me prestarán su coopera
ción para acabar con un mal tan arrai
gado y que tantos daños causa á la sa
lud pública; hallándome decidido á cas
tigar severamente á cuantos por negli- 
cencia, falta de celo ú otras causas fal
ten ó su deber.

Palma 16 de Noviembre de 1910, 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2623
Secretaria.—Negociado primero

Cir c u l a r .—A los Sres. Alcaldes que 
no hayan dado cumplimiento á la cir
cular de este Gobierno publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6835 correspon
diente al 25 de Octubre último, referen
te al caso 3.° de la R. O. de 20 del mis
mo mes; he tenido á bien recordarles 
este servicio, señalándoles el plazo de 
ocho dias para que contesten sin demo
ro á lo que se les tiene prevenido,

Palma 16 de Noviembre de 1910, 
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2628
Min a s .-—Por cuanto D. Guillermo 

Llabrés Bibiloni ha presentado una so
licitud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
«Deseada» en el paraje nombrado Ses 
Sigáis en propiedad de D. Antonio Bua- 
des y otros del término municipal de 
Sansellas haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida, el ángulo N, E. de 
la casita de D. Antonio Buades punto 
indubitable y fijo.

Desde él se medirán 100 metros al 
E. y se colocará la primera estaca; y á 
partir de ésta y unas á continuación de 
otras, se medirán las distancias siguien
tes: 400 metros al E,, 300 al 8., 600 al 
O., 400 ai N., 200 al E. y 100 al S., que
dando así cerrado el perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que 

se solicitan; orientándose por el Norte 
verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique es
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la 
tabla de anuncios de la Jefatura de Mi
nas de este Distrito y en la de la Alcal
día de Sansellas á fin de que durante 
el término de treinta días á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación, puedan presentar, los que 
se crean con derecho á ello las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 16 de Noviembre de 1910.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 2633
Ob r a s  Pú b l ic a s

Expropiaciones.—Hecho efectivo por 
el pagador de Obras públicas de la pro
vincia, el libramiento para el pago de 
parte de los terrenos que se han de ocu
par en el término municipal de Merca- 
dal con la ejecución de las obras de la 
carretera de tercer orden de Mahón al 
Puerto de Fornells, he dispuesto que el 
dia primero de Diciembre próximo á 
las once de su mañana, se verifique en 
dicha villa de Mercadal, el pago de los 
terrenos de que se trata, ame la Alcal
día de la misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados.

Palma 16 de Noviembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2634
Electricidad.—Habiendo solicitado don 

Miguel Mir Gener, vecino de Cindadela, 
la concesión necesaria para instalar en 
Mercadal una central de producción de 
energía eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz, se pone en conocimiento 
del público señalando un plazo de treinta 
días para admitir las reclamaciones á 
que haya lugar, quedando de manifiesto 
el proyecto y expediente en la Jefatura 
de Obras públicaa (Calle de Ven n.° 7) 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento para instala
ciones eléctricas vigente, acompañando 
además la nota formulada por el Inge
niero Jefe de la provincia de que trata 
el mencionado articulo.

Palma 16 de Noviembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota gue se cita eu el anuncio gue precede
La concesión que solicita D. Miguel 

Mir Gener tiene por objeto instalar en 
Mercadal (Menorca) una central de pro
ducción de energía eléctrica para alum
brado y fuerza motriz para uso público 
cuyas lineas han de atravesar algunas 
carreteras del Estado.

Palma 16 de Noviembre de 1910.—El 
Ingeniero Jefe, B. Oalvet.

M.C.D. 2022
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Núm. 2625 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEASES

Edicto.—Por el presente se notifica á 
Don Jaime Juan Busquéis ei acuerdo 
dictado por la Junta Administrativa de 
contrabando en un expediente seguido 
contra éi por aprehensión de 2.500 kgms. 
de tabaco y ana bicicleta por el que se 
le impuso la multo de 42 pesetas, que 
deberá hacer efectiva dentro de tres días 
y se declaró ademas ei comiso de dicho 
tabaco pero no el de la bicicleta por no 
hallarse comprendida entre los efectos 
que numera ei artículo 56 de la ley ue 3 
de Septlempre de 1904.

Palma 14 de Noviembre de 1910.—Ei 
Delegado de Hacienda, P. A., Mathei,

• Núm. 2601
Sección facultativa de Montes 

Región 6.a
Anunc io .—Primeras y segundas subas

tas de^inos.=I¿Q cumplimiento de lo dis
puesto en el art.° 4.° del Reglamento pa
ra el régimen de esta Sección de fecha de 
14 de Agosto de 1900 y de la R. O. apro
batoria del Plan de aprovechamientos 
para el año forestal de 1910 á 1911, á 
propuesta del Ayudante de la provincia,

Es t a d o q u e s e c it a .—Primeras y segundas subastas de los pinos del monte 
«La Comuna» de Buhóla que tienen que celebrarse los dias 5 y 15 de Diciembre 
próximo respectivamente.

Cl a s e  d e  a pr o v e c h a mie n t o  y  
s it io  d e l  mo n t e

Número de 
cortadas en 
blanco á vo
luntad del 

rematante

Tasación

Pesetas

Plazo del disfrute 
contado desde el 
dia de la expedi
ción de la licencia

Horas en que han 
de celebrarse las 

subastas

500 pinos. —Coma des Pobre Andreu. Cinco 4.850 8 meses A las 9
300 pinos.—Coma de se Parra. . . Tres 3.000 7 meses A las 9 y 30
300 pinos.—Demunt se Cova den Sión Tres 2.850 7 meses A las 10
300 pinos.—Forn den Quench y Ses 

Covetas. . ................................Tres 3.300 7 meses A las 10 y 30
200 pinos.—Demunt se Cova y demunt 

can Fundo. ........ Dos 2.400 6 meses A las 11
gOO pinos.—Demunt can Sech. . . . Dos 1.600 6 meses A las 11 y 30

Buñola á 12 de Noviembre de 1910.-El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El 
Delegado P, A., Felitx Mathet.

Núm. 2619 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COEREOS DE PALMA DE MALLORCA 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección general del Cuerpo, se invi
ta á ios propietarios de tincas urbanas si
tuadas en punto céntrico de la villa de 
Andraitx, á que presenten proposiciones 
de cesión en arrendamiento por plazo mí
nimo de un año de na local apropiado 
para la conveniente instalación de las ofi- 
oinas de correos de dicha Estafeta con ha
bitación adecuada para el Jefe de las 
mismas.

El concurso se verificará ante el Admi
nistrador subalterno de Correos de An- 
draitx terminando el plazo de admisión 
de proposiciones á los treinta dias de la 
publicación del anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , podiendo efectuarse la presenta
ción de aquillas todos los días á las horas 
ordinarias de despacho excepto el último 
que se admitirán hasta las cinco de la 
tarde,

Con las proposiciones que se extende
rán en papel de ciase undécima se acom
pañará el correspondiente plano acotado 
de la finca, siendo preciso que se consig
ne en elias además del precio del arriendo 
que no podrá exceder de la suma de dos
cientas cincuenta pesetas anuales, que el 
cedente se compromete ai cumplimiento 
de las condiciones que estarán de mani
fiesto en la indicada Subalterna.

Palma 12 Noviembre de 1910,—Ei Ad
ministrador principal, José García.

Núm. 2604
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Jorge Aguno Forteza, Geren

he acordado que se celebren primeras 
subastas de los pinos del monte «La Co
muna» de Bañóla que figaraa en el esta
do inserto á continuación, el dia, á lae 
horas y bajo los tipos de tasación y de
más condiciones que expresa el mismo y 
si no dieran resultado positivo, que se 
celebren las segundas el dia y á las horas 
que indica el repetido estado con las mis
mas condiciones y tipos de tasación.

En su consecuencia el Alcalde de Ba
ñóla remitirá edictos de anuncio á las Al
caldías de loe pueblos limítrofes los cua
les ios devolverán cumplimentados á la 
de procedencia.

Dichas subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de Bañóla bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia 
del Regidor Síndico y una pareja de la 
Guardia Civil. Y las condiciones faculta
tivas y administrativas que regirán, son 
las insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.° 6811 de este año y las de 
años anterioies.

Del resaltado de las repetidas subastas 
darán cuenta el mismo dia que se cele
bren, el Alcalde y Guardia Civil, á esta 
Delegación, al Ingeniero de la región y á 
la Ayudantía.

Palma á 14 de Noviembre da 1910.— 
El Delegado, P. A., Mathet.

te de la Sociedad «La Palma de Mallorca 
Compañía Malioiquina de Electricidad,» 
en nombre y representación de la misma, 
en súplica de permiso para instalar tres 
motores á gas de 600 caballos de fuerza 
en junto y un motor auxiliar de seis ca
ballos de fuerza, con destino á la indus
tria de producción de energía eléctrica, 
en ei edificio llamado «Central Eléctrica», 
lindante con la calle de Molinos; y en 
cumplimiento de lo preceptuado en las 
vigentes Ordenanzas Municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación por espacio de quince dias, 
contaderos desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Palma 14 de Noviembre de 1910.—El 
Alcaide, Luis Alemañy.

Nún 2627
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

vincia núm 6843, correspondiente al sá
bado dia 12 del actual, bajo el núm 2531, 
apareció inserto ei anuncio de subasta 
para la contratación del suministro de 
pan y rancho para ios detenidos presos 
y penados pobres en el Depósito munici
pal y en la Prisión preventiva de esta 
Ciudad, en cuyo pliego, en virtud de lo 
acordado oportunamente por la Junta 
Municipal queda modificada la condición 
déuima quinta, cayo texto reformado á la 
letra dice:

«Ei tipo de la subasta es de 0‘13 pese
tas la hogaza de pan en frío de 340 
gramos y de 0*41 pesetas la ración de 
rancho, en cuya subasta no se admitirá 
baja en los precios señalados para la mis

. ma, sinó que será adjudicado al ¡icitador 

qae ofrezca mas mejoras en la calidad de 
los alimentos».

Lo qae se hace público para conoci
miento de loe licitadores qoe concarran 
á dicha subasta, á los efectos oportunos.

Palma 14 de Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Lula Alemañy.

Núm. 2602
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose detenida una perra de caza, 
raza lebrel, en el Corral Comua de ésta 
ciudad, por haberla encontrado abando
nada, se hace saber al público pata qae 
se presente su dueño á recogerla, advir
tiendo que si no comparece á dicho objeto, 
será vendida en pública subasta dia 21 del 
actual á las once horas en los bajos de la 
Casa Consistorial.

Felanitx 12 de Noviembre de 1910.— 
El Alcalde, Juan Caldentey.—El Secreta
rio, Mateo Rosello.

Se ñ a s .—Perra galga (¡labrera) torda 
atizonada en alazao, más claro por el pe
cho, parte anterior del cuello, extremida- 
das anteriores y cara, como también la 
parte anterior de los posteriores con la 
punta de la cola blanca, de unos tres años 
de edad y una altara de unos 64 centí
metros.

Núm. 2603 
ALCALDIA DE BUÑOLA

Se halla detenida en el corral común 
de esta villa una pena podenca color co
lorado claro, la cual se entregará al que 
acredíte ser su dueño, prévio pago de los 
gastos ocasionados, dentro el plazo de 
tres dias á contar desde su publicación en 
este B. O.

Transcurrido el plazo soiá vendida en 
pública subasta.

Buñola 12 de Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Andrés Homar.—El Secretario, 
Juan Canals.

Núm. 2605
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Los repartos de la contribución terri
torial formados sobre la siqueza rustica 
y peonaría más también sobre la urbana de 
este termino municipal respectivos al pró
ximo año 1911, quedan de manifiesto á 
efectos de reclamación, durante ocho 
días en esta Secretaria, contaderos desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la proviucia.

Fornalutx 14 de Noviembre de 1910.— 
El Alcalde, Joan Esiades.—P. A. de la 
J. P.— Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 2606
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Los repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria y por 
urbana de este termino municipal para 
el próximo año 1911, estarán expuestos 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho días á efectos 
de reclamación á contar desde el siguiente 
á la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Alaró 14 Noviembre de 1910,—El Al
calde, Mateo Baile.—El Oficial mayor.— 
Lorenzo Homar.

Núm. 2607
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Ultimados ios repartimientos de la con

tribución territorial sobre la riqueza rús
tica y pacuaria y sobre la riqueza urbana 
de este termino municipal para el ejerci
cio del año próximo 1910, estos docu
mentos estarán expuestas ai público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de esta Corporación municipal por el pe
riodo de ocho días hábiles, contados des
de ei siguiente al de la publicación de es
te aouacio en al B. O. de la Provincia.

Andraitx 12 de Septiembre de 1910.— 
Ei Alcalde, M. Simó,—P. A. del A. y 
J. P. Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2608
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Territorial,— Formados los repartimien
tos de la contribución territorial, pecua- 
ría y urbana de este término manioioal. 

p&fa el próximo afio de 1911, ge h^lU^- 
de manifi-'sto si público en la Secreta^ 
de este Ayuntamiento á efectos de recia, 
maoióo por íé'mino de ocho días á con. 
tar desde la publicación del presenté 
anaocio en el B. O. de la provincia; trans- 
currído dicho plazo, ninguna será aten, 
dida.

Alsyor 11 ds Noviembre de 1910. 
Alcalde, Lorenzo Pone.—P. A, de la 
J. P.—Martin Timoner, Secretario.

Num. 2609
AYUNT.0 DE VILLA-GARLOS

Formados por tata Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartos de Il s contri, 
buciones sobre las riquezas rústica, pe. 
cuaria y urbaoa> correspondientes al pj¿. 
ximo año 1911, estarán de manifiesto al 
público en esta Secretaria, á efectos de 
reclamación por espacio de ocho dias qoe 
empezaián á contar desde la inserción del 
presente en el B. O. de esta provincia.

Villa-Garlos á 12 de Noviembre de 
1910,—Ei Alcalde Presidente, José Vila, 
—P. del A. y J. P.— El Secretario, Juan 
N. Quevedo.

Núm. 2610
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre las riquezas 
rustica, pecuaria y urbana y sobre edificios 
y solares de este téamino municipal para 
ei próximo año de 1911, permaneoeráu 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho dias á efectos de reclamación á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, y pasados los cuales ningu
na será atendida

Escorca 13 de Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Antonio Oánaves.—P. A. del 
A. y J. P.—Antonio Rulláo, Secretario.

Núm. 2611
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Terminados los repartimientos de la 
contribución por riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este termino municipal 
para el próximo año de 1911, se anuncia 
que á efectos de reclamación permanece
rán expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Artá 13 de Noviembre 1910.—El Al
calde, Pedro Martorell. —P. a . del A. y 
J. P.—El Secretario, Rafael Sard.

Núm. 2617
D. Pedro Serra Rayó, Alcalde Constitu

cional de la villa de La Puebla en Ba
leares.
Hago saber: Qae debiendo procederes á 

la renovación de la Junta local de Refor
mas Sociales, queda señalado el dia 27 
del actual y hora de las 11 en esta casa 
capitular para la elección de vocales pa
tronos y suplentes correspondientes á di
cha renovación, y el mismo dia á las 18 
para ¡a de vocales obreros y suplentes 
en el mismo local.

Se advierte, que de no concurrir á esta 
convocatoria los patronos ó los obreros 
solo quedarán representados en la Junta 
dmante el próximo bienio, con los que 
fueron elegidos en la última renovación 
de 1908.

Y no conociéndose en esta localidad, 
grémios ni asociaciones obreras, se convo
ca para dichos actos, á todos ¡os que sien
do vecinos de este término municipal du
rante dos años por ¡o menos; reunan las 
condiciones fijadas en R. O. de 9 No
viembre actual (Gaceta del 11), y demás 
disposiciones.

La Puebla 14 Noviembre de 1910.—El 
Alcaide, Pedro Serra.

Nún 2644
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiendo cesado voluntariamente en el 

ejercicio de su cargo el procurador don 
Sebastián Joaquín Ballester y Más, se 
hace puolico por medio dei Bo l e t iñ  Orí 
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CiAL de la provincia para que iodos 
aquellos que tengan alguna reclamación 
qae deducir contra la fianza del dicho 
procurador puedan hacerlo ante la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de seis meses á contar desde la 
inserción de este anuncio en el referido 
periódico oficial.

Palma trece de Junio de mil novecien
tos diez.— Jaime Serra, Seoietario.— 
V/ B °—El Presidente, Astudillo.

Núm. 2571
Don Luis Canals y Bennassar, Secreta- 

vio de Sala auxiliar de la Audiencia 
Territorial de Palma por incompatibi
lidad del propietario D Juan Akover.
Certifico: Que la Sala de justicia de es

ta Audencia ha dictado el auto cayo enea* 
bezamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente;

Número ve¡ntid08=Palma siete de No
viembre de mil novecientos diez=Ea los 
autos juicio ejecutivo promovido por do
ña Antonia Colomar y Sureda contra don 
Jaime Rigo y Vidal, que fueron remiti
dos en grado de apelación interpuesta por 
D. Jaime Rigo de la sentencia que pro
nunció el Juzgado de primera instancia 
del Partido de Manacor en diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos siete 
por la que se declara que siga adelante la 
ejecución instada en autos por D.a Anto
nia Coiomar y Sureda contra Jaime Higo 
y Videl y se condena a éste a que pague 
á la citada eeñora, como acreedora, ia 
cantidad de mil pesetas con ios intereses 
legales de las mismas al cinco por ciento 
anual á contar desde la interposición de 
la demanda y demás que vayan vencien
do hasta la efectiva solución; declarándose 
asi mismo que no proceden las escepcio- 
nes alegadas de pa6o y de nulidad por no 
haberse probado su existencia, é impo
niéndose todas las costee de este juicio al 
ejecutado dicho Jaime Kigo y Vidal=Se 
tiene por abandonado el recurso y por fir
me la sentencia apelada, declarándose de 
cargo úel apelante D. Jaime Rige y Vidal 
las costas de la instancia caducada. Y de- 
voélvase ios autos al Juez inferior con la 
oportuna certificación para loe efectos 
consiguientes, Pubhquese el encabeza
miento y parta dispositiva de este auto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia, pa
ra su notificación á D.a Antonia Colomar 
Sureda, á menos que dentio de segando 
día se solicitase y fuere posible notificárse
lo personalmente. Lo acordaron y tirman- 
los Síes, que siguen á continuación en Sala 
de justicia de esta Audiencia de que cer- 
tifico=Manuel Gimeuo=Fermin Veruú. 
=Garlos de ¡a Quintana=Peifecto M¡ra= 
Mariano Pascual E8pañoi=Lais Canals, 
fieoratario auxiliar,

Y eu cumplimiento de lo mandado y 
por su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á once de Noviembre de mil nove
cientos diez.—Luis Canais.

Núm. 2594
O. Garlos Lago Freire, Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Catedral de 
Palma.
Por ei presente edicto ee cita, llama y 

emplaza á D. Miguel Maura y Ferrer‘ 
ausente y de ignorado paradero, para que 
en representación de sus hijos menores 
de edad Antonia y Pedro Juan Maura y 
Pajes comparezca personándose en forma 
en los autos juicio de testamentaria de 
Ana Mana Sánchez Benuasar y Pedro 
Juan Pajes Mas y en el de ab-intestado 
por los mismos trámites del de testamen
taria de Mana Antonia Pajes y Sánchez y 
promovidos por D. Cayetano Ooil Covas 
como marido y legítimo representante de

Catalina Maura y Pajes por ante es
te dicho Juzgado y Escribano que re
frenda; por tenerlo asi mandado en pro
videncia de ayer recaída á la misma 
instancia y citados autos; y ae previene á 
D, Miguel Maura y Ferret que si no com- 
pazace en la representación dicha le para- 

el perjuicio á que hubiere lugar en de
. techo.

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia expmo ei pre- 
ieuté en Pama» a once de Noviembre de 

mil novecientos diez.—Carlos Lago Frei
ré.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 2595
D. Francisco Castañer Mulet, Jue^ muni

cipal Letrado, encargado accidental
mente del despacho del Juagado de pri
mera instancia de la misma y su partido 
por traslado del Sr, Jue^ que lo servia.
Por ei presente y en virtud de provi' 

deocia de esta misma fecha, recaído á 
solicitud del Procurador D. Rafael Paye- 
ras, en nombre de D. Juan Ribas Flnxá, 
en autos ejecutivos que por ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito Ac
tuario sigue contra D. Pablo Villa'onga 
Gomila, declarado en rebeldía, ee saca á 
pública subasta por término de ocho dias 
los bienes que con su respectivo justipre
cio á continuación se detallan:—Veinte y 
dos pares osearla negra polacos, á ocho 
pesetas par, ciento setenta y seis pesetas. 
—Veinte y dos brodeguies osearía negra, 
á siete pesetas cincuenta céntimos, tres
cientas quince pesetas.—Veinte botinas 
osearía negra á ocho pesetas cincuenta 
céntimos, ciento setenta pesetas.—Veinte 
y cuatro brodeguies caicuta color, á siete 
pesetas cincuenta céntimos, ciento ochen
ta pesetas.—Tres polacos calcula color, á 
ocho pesetas, viente y cuatro pesetas.— 
Once botinas ternera engrasada, á ocho 
pesetas, ochenta y ocho pesetas. —Doce 
botinas ternera engrasada, á ocho pesetas 
cincuenta céntimos, ciento dos pesetas.— 
Cuatro polacos osearía color, á unce pe
setas cincuenta céntimos, cuarenta y seis 
pesetas.—Tres zapatos osearía negra, á 
onc§ pesetas, treinta y síes pesetas.—Diez 
botinas fuelle ternera engtaeada, á nueve 
pesetas cincuenta céntimos, noventa y 
cinco pesetas.—Veinte y seis brodeguies 
calcula, color cadete, á cuatro pesetas 
cincusnta céntimos, ciento diez y siete 
pesetas.—Ocho brodeguies ídem ídem, 
negros, á cuatro pesetas cincuenta cénti
mos, treinta y seis pesetas. — Cinco pola
cos osearía, color, caballero, á once pese
tas cincuenta céntimos, cincuenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.—Tres brode
guies, color, caballero, á once pesetas, 
treinta y tres pesetas.—Un zapato unión 
charol, á siete pesetas, siete pesetas. — 
Dos brodeguies ídem ídem, á siete pese
tas treinta céntimos, quince pesetas.— 
Veinte y catro brodeguies calcula color, á 
siete pesetas cincuenta céntimos, ciento 
ochenta pesetas.—Dos brodeguies calcula 
color, pala partida, á siete pesetas, ochen
ta y cuatro pesetas.—Doce brodeguies 
calcula color, á cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, cuarenta y dos pesetas.—Diez 
y siete polacos osearía negra cadete, á 
cinco pesetas, ochenta y cinco pesetas.— 
Dos ídem ídem caballero, á ocho pesetas, 
diez y seis pesetas.—Total doscientos 
sesenta y tres pares de calzado, valen mil 
novecientas una pesetas cincuenta cén
timos.

Pieles y otros géneros.—Diez kilos re
tazos becerro engrasado, á dos pesetas 
cincuenta céntimos, veinte y cinco pese
tas.—Uua caicuta engrasada peso dos 
kilos, á seis pesetas, seis pesetas.—Once 
kilógramos ochocientos gramos retazos 
calcula engrasada, á dos pesetas, veinte 
y tres pesetas sesenta céntimos. -Nueve 
kdógramos seiscientos gramos calcula 
negra y ternera, á seis pesetas, cincuenta 
y siete pesetas.—Siete kilógramos seis
cientos gramos retazos calcula color, á 
cuatro pesetas, treinta pesetas cuarenta 
céntimos.— Dos kilógramos ochocientos 
gramos charol, á dos pesetas, cinco pese
tas, sesenta céntimos.—Cinco kilos reta
zos calcula engrasada, á dos pesetas cin
cuenta céntimos, doce pesetas cincuenta 
céntimos.—Nueve kilógramos cien gra
mos retazos varias clases, á una peeeta, 
nueve pesetas diez céntimos.—Veinte y 
siete piés dóngola negra, á una peseta, 
veinte y siete pesetas.—Retazos grandes 
charol, ocho pesetas.—Ocho piés dóogola 
forro color, á setenta y cinco céntimos, 
seis pesetas.—Veinte y cinco piés y medio 
dóngola color y retazos, á una peseta 
veinte y cinco céntimos, treinta y una 
pesetas setenta céntimos.— Veinte y un 
piés osearía color, retazos, á una peseta 
veinte y cinco céntimos^ veinte y seis 

pesetas veinte y cinco céntimos.—Doce 
piés medías osearía color, á una peseta 
treinta y cinco, trece pesetas veinte cén
timos.— Siete gamuzas blancas, á dos 
pesetas, catorce pesetas.—Un kilógramo 
cuatrocientos cincuenta giramos cuero co
lor, á diez y ocho pesetas, veinte y seis 
peerías diez céntimos, — Un klíógramo 
ochocientos gramos calcula color, entera, 
á diez oesetse, diez y ocho pesetas.—Diez 
kilógramos ochocientos gramos becerro 
engrasado color, entero, á siete pesetas, 
setenta y cinco pesetas sesenta céntimos. 
—Seis kilógramos setecientos gramos 
calcula osearía negra entera, á diez pese
tas, sesenta y nueve po8etas.—Trece ba
danas color, á diez y ocho pesetas doce- 
d ¿, diez y nueve pesetas cincuenta cénti
mos.—Cinco badanas negras, á diez y 
ocho pesetas docena, siete pesetas cin
cuenta céntimos.—Uu kilógramo quinien
tos gramos calcula color á siete pesetas 
oiocue-its céntimos, once pesetas veinte y 
oicco céntimos.—Dos kilos retazos varías 
oleses, á cinco pesetas, diez pesetas.— 
Ocho pares cortes célenla color y negra, 
á dos pesetas cincuenta céntimos veinte 
pesetas.—T/es pares cortes osearía negra, 
á tres pesetas cincuenta céntimos, diez 
pesetas cincuenta céntimos.—Ciento diez 
y seis kilos retazos suela, á una pese
ta cincuenta céntimos, ciento setenta 
y cuatro pesetas.— Cíenlo veinte kilos 
sueía hojas enteras, á tres pesetas, tres
cientas sesenta pesetas.—Treinta y siete 
kilos suela hojas enteras, á dos pesetas, 
setenta y cuatro pesetas.—Treinta y tres 
paquetes de hilo inglés, sesenta pesetas. 
—Diez paquetes iirantillo, cuarenta y 
cinco pesetas.—Once paquetes tirantillo, 
veinte y dos pesetas.—Cincuenta y seis 
ruedas tirantillo, veinte y ocho pesetas.— 
Veinte gruesas cordones, cuarenta pese
tas.—Media gruesa cordones, una peseta 
cincuenta céntimos.— Veinte y nueve 
kilos papel tela, catorce pesetas cincuenta 
céntimos,—Dos piezas cutí sarje, noventa 
pesetas.—Cuatro piezas pegamít, cien 
pesetas.— Siete cajas ojetes celuloides, 
catorce pesetas.—Cinco cajas ojetes celu 
loide, seis pesetas,—Una partida botones, 
cuatro pesetas.— Treinta docenas cajas 
para zapatos, treinta pesetas.— Cuatro
cientos viente y dos paree hormas caba
llero á diez céntimos par, cuarenta y dos 
pesetas veinte céntimos— Ciento ocho 
peres hormas señora y cadete, diez pese
tas ochenta céntimos.—Treinta y un pa
ree hormas niño, tres pesetas diez cénti
mos,—Una máquina coser taf cilindrica 
setenta y cinco ppeetse.—Una máquina 
coser taf, cincuenta pesetas.- -Doscientos 
sesenta y ocho paree hormas caballero, 
veinte y seis pesetas ochenta céntimos.— 
Una docena trenza sedalina á veinte y 
cuatro céntimos, seis pesetas.—Una do
cena trenza sedalina, á treinta céntimos, 
diez pesetas.—Varias docenas trenza se
dalina, cincuenta pesetas. — Elástico dos 
pesetas.

Para el remate de los antedichos bie
nes queda señalado el día veinte y tres de 
Noviembre próximo á las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; lo que se hace 
público por medio del presente edicto 
para que llegue á conocimienio de los 
que quieran interesarse en dicha subasta, 
advirtiéndoles que se llevará á efecto en 
dos lotes, uno de todo el calzado fabrica
do, ó sean doscientos setenta y tres pares, 
y otro lote con los demás objetos y ma
quinarias, con sugeción á las condicio
nes siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
cíente del valor en que han sido tasados 
los mentados bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras paites del justi
precio en que han sido tasados dichos 
muebles.

3 .a Las consignaciones á que se refie
re la condición primera serán devueltas 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como precio 
del remate.

4 .a Todo comprador habrá de consig
nar el precio de los bienes rematados 
dentro de los tres días siguientes al en 
que se le mandare, y antee de que tales 
bienes le sean entregados.

Debiendo hacer presente además que 
los muebles de que se trata estarán, para 
exámea de los que quieran tomar parte 
en la subasta, en la casa número 17 de la 
calle Mayor de la villa de Llosets. Dado 
en Inca á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos difz. — Francisco Casta- 
ñer.—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 2592
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos sobre pago de costas de la 
testamentaria de D. Gerónimo Ribera y 
Vinh que ee siguen ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral y Escribanía del infrascrito, se re
mató á favor de D. Sebastian Maimó y 
Truyol, una casa compuesta de zaguan 
número diez y nueve, cocheras, cuadras, 
piso principal, porche y terrado, dos al
macenes números diez y nueve segundo 
y diez y nueve tercero de la calle de Za- 
vallá de este Ciudad, y otro señalado con 
el númsio seis de la calle de Sene; y ee 
ha acordado ee haga saber á D.a Marga
rita y D.a María Ribera y Carbonell, sus 
herederos desconocidos, é D.a María y 
D.a Inés Ribera y Valenciano, D. Enrique 
y D.a Rosa Ribera y P ña y D. Ernesto y 
D.a Isabel Ribera y Pelegri y á D.a Ade
la, D. Sebastian y D. Mariano Ribera y 
Blanco, todos de ignorado paradero en 
concepto de partícipes en la h?rencia de 
dicho D. Gerónimo Ribera y Vich; com
parezcan ante es e Juzgado el día veinte 
y nueve de los coirienteg y hora de las 
once á fin de otorgar,tante h ) Notario de
signado D. José Alcover y Maspons, es
critura de traspaso de la indicada finca 
á favor del comprador D. Sebastian Mai- 
mó y Truyol, previniéndoles que el que 
no comparezca será sustituido por este 
Juzgado, quien procederá de oficio y en 
representación de la totalidad de la heren
cia ó de la parte de ella.

Y á fin de que h notificación acordado 
á dichos D.a Margarita y D.a María Ribe
ra y Carbonell, sus herederos desconoci
dos, á D.a María y D.a Inés Ribera y Va
lenciano, D. Enrique y D.a Rosa Ribera 
y Peña y D. Ernesto y D.a Isabel Ribera 
y Pelegri y á D.a Adela, D. Sebastian y 
D. Mariano Ribera y Blanco tenga efecto 
se expide la presente para su publicación 
en la Gaceto, de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia que firmo en Pal
ma de Mallorca á doce de Noviembre de 
mi! novecientos diez. ■ El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 2635
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ine- 
taceia del distrito de la Lonja y Escriba
nía de mi cargo, se siguen autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, promoví' 
dos por el procurador D. Bartolomé Fiol 
á nombre de D. Andrés Bordoy y Barceló 
como representante legal de su esposa 
D.a Honorina Solé, como madre y repte- 
sentanle legal de sus hijos menores de 
edad D.a Honorina, D. Rafael Gerardo y 
D. Isidro Raúl Orfila Fio! y Solé; y con
tra D. Alejandro, D. Abelardo y D.a Ma
tilde Luisa Aida Fiol y Solé, an concepto 
de herederos de su padre D. Alejandro 
Fiol; á fin de que se declare que el crédi
to hipotecario de D. Rafael Fiol con
tra D. Lorenzo Pascual y Tortella cons
tituido en escritura pública autorizada 
por el Notario D. Juan Palou y Coll, día 
treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres, fué adquirido por D. Jai
me Petera y Bestard, y por muerte de és
te, pasó á pu s  sucesores, cuya representa
ción ostenta la mencionada D.a Matilde 
Fiol y Petera. En cuyos autos, queda 
mandado expedir la presente cédula, 
por la que se cita á D,a Honorina So
lé y demás demandados antes expresados 
para que comparezcan en este Juzgado 
de primera instancia, ei día veinte y dos 
del actual á las diez; á fin de que con ju
ramento iodeciBorío absuelvan las, posicío- 
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nee qua ee formulen, decleredee que sean 
pertinentes.

Palma once Noviembre de mil nove
cientos ditz.—Guillermo Vidal.

Núm. 2566
D. Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juzgado municipal del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Testimonio y doy fé; que en el espe

diente juicio de faltas seguido á virtud de 
denuncia de la Guardia municipal contra 
Pedro Ignaci y Martoreil y Bartolomé 
Suau y Bestard sobre hurto de almen
dras, ha recaído con esta fecha una sen
tencia cuyo encabezamiento y parta dis
positiva son como siguen:

«Sentencia: En la ciudad de Palma á 
diez de Noviembre de mil novecientos 
diez, visto ante este Tribunal que lo for
man el señor D. Juan Ginacd Juez muni
cipal y los señores Adjuntos, D. Fran
cisco Rins y D. Francisco Sodas, el pre
sente juicio de faltas seguido á virtud de 
denuncia de la Comandancia de la Guar
dia municipal, contra Pedro Ignaci Mar» 
torell de veinte años de edad, albañil, 
domiciliado en esta ciudad, soltero, sin 
antecedentes penales y Bartolomé Suau 
y Bestard, de ignorado paradero, consti
tuido en rebeldía, albañil, mayor de edad 
y sin antecedentes penales sobre hurto de 
almendras y, ... Fallamos por unanimi
dad y de acuerdo con el dictamen fiscal 
que debemos condenar y condenamos á 
Bartolomé Suau y Bestard y á Pedro 
Ignaci Martoreil á la pena de un día de 
arresto menor á cada uno de ellos, devo
lución de las almendras á sus dueños y 
pego de costas por mitad. Y atendida la 
rebeldía del condenado Bartolomé Suau 
y Bestard publiquese esta sentencia en 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia. 
Asi definitivamente juzgando la pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Ju &d  
Ginard.=: Francesco Rías. =F «nciseo 
SucittS.=Leida y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. Juez el mismo 
día de au fecha, celebrando audiencia pu
blica; doy fé.=Jaíme Salvé, Secretario.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma la preinserta sentencia, al 
condenado Bartolomé Suau y Bestard, 
libro la presente en Palma á diez de No
viembre do mil noveciontos diez.—Jaime 
Salvé, Secretario. —V.° B.°—Juan Gi- 
nard.

Núm. 2596
D. José Perelló y Santandreu, Jue^ muni

cipal Letrado de la Ciudad de Felanitx 
Provincia de las Baleares.
Por el presente edicto tugo saber: Que 

por Antonio Oorador y Oorador de ésta 
se ha interpuesto demanda en juicio ver
bal contra Antonio Cruellas y Nicolau, 
sus herederos ó sucesores, de ignorado 
paradero, vecino que fué de esta Ciudad, 
é fin de que sean condenados á satisfacer 
noventa y tres pesetas veinte y un cénti
mo que el primero debe al segundo por 
pensiones vencidas de un censo y costas 
causadas y é causar hasta su efectivo pa
go y en providencia de hoy queda acor
dado el día veinte y ocho de Noviembre 
próximo á las nueve y media de la ma- 
ñona en la Audiencia de este Juzgado pa
ra la celebración del juicio que se interesa 
previniéndoles é los damandados que de- 
berén comparecer provistos de la cédula 
personal y pruebas y que de no compare
cer ee seguiré en su rebeldía parándoles e 
perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva al demandado sus he
rederos ó sucesores de notificación en for
ma, se libra el pásente en Felanitx á 
veinte y nueve de Octubre de mil nueve- 
cientos diez.—Jorge Perelló.—Ante mi, 
Guillermo Janer, Secretario.

Núm. 2597
D. Gabriel Pujol y Poquet, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Muro.
Duy fé y tesumoniu: Que en los «uiod, 

que se dirá recayó la seniducia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, con las 
diligencias de publicación, son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la villa de Muro, á 
tremía y uno de Octubre de mil nueve- 
cientos diez, visto por el Tribunal muni
cipal de la misma, ¡os presentes autos, 
juicio verbal civil, seguidos entre partee, 
de la una y como actor, D. Lorenzo Ní- 
colau Fiol, procurador, en ejercicio en 
la ciudad de Inca, á nombre y virtud de 
sustitución de poder de Rafael Perelló y 
Perelló, vecino de esta villa de Muro, y 
éste como apoderado de Gabriel Ferrer 
Costa, contra Gabriel Pons Estel Boyeras, 
sus herederos sucesores ó csnsa-habíeu- 
tes, caso de haber fallecido, de ignorado 
paradero, que se ha declarado en rebel
día, por los estrados del Tribunal sobre 
pego de cantidad.

Fallamos por unanimidad que debemos 
condenar y condenamos á Gabriel Pone 
Este! y Boyeras, sus herederos, sucesores 
ó causa habientes, caso de haber fallecido 
pague é D. Lorenzo Nicolao y Fiel en los 
conceptos que ostenta, y tan luego como 
ésta haya ganado el carácter de firme, ¡as 
trescientas pesetas que ee reclaman por 
medio del presente, con mas los intereses 
legales de esta suma, desde su interposi
ción y las costas. Asi por esta nuestra 
sentencia que por la rebeldía de los de
mandados les será notificada ademas en 
estrados, por medio de edictos, que se in
sertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia en la forma prevenida en los 
artículos 283 y 769 de la Ley procesal, 
definitivamente Juzgando la pronuncia
mos, mandamos y firmamo8.=Gabrial Alo
mar.—Bartolomé Torrandeil. — Francisco 
Gayé.—Gabriel Pujol, Secretario.

Publicación de sentencia.—Leída y pu
blicada ha sido la anterior sentencia, en 
el día de su facha por el Sr. Juez Presi
dente del Tribunal Municipal que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica, de que yo el Secretario doy fé. Mu
re treinta y uno de Octubre de mil nove
cientos diez.=Gabríe’ Pujol, Secretario.

Y para en inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , segua lo mandado libio el pre
sente testimonio, visado por el Sr. Juez 
municipal en Muro á 31 de Octubre de 
1910.—Gabriel Pujol, Secretario.—Visto 
Bueno.—Gabriel Alomar.

Núm. 2570
El Jefe de Servicios del Hospital Militar 

de Palma.
Hace saber: Que debiendo contratar 

por un año y un mes mas si asi convinie
ra á los intereses del Estado, el suminis
tro de la carne de vaca, gallinas, leche de 
vacas, manteca, carbón de cok y carbón 
vegetal necesarios al consumo del Hospi
tal Militar de esta Plaza, á ios precios lí
mites de dos pesetas kilo de carne, cua
tro la gallina, cincuenta céntimos litro de 
leche, dos pesetas veinticinco céntimos 
kilo de manteca, cinco pesetas once cénti
mos quintal métrico de carbón de cok y 
dos pesetas setenta y cinco céntimos quin
tal métrico de carbón vegetal. Se convo
ca por el presente anuncio á una pública 
licitación que con las formalidades preve
nidas en el Reglamento de contratación 
vigente tendrá lugar á las 11 del día 23 
de Diciembre próximo venidero en el lo
cal que ocupan las oficinas del expresado 
Establecimiento y ante el Jefe de Servi
cios dei mismo con sugeción al pliego ge
neral de condiciones formado en 4 de No
viembre del corriente año que estará de 
manifiesto en dichas oficinas todos los 
días no festivas de 9 a 13 en el concepto 
de que las personas que deseen tomar 
parte en ia licitación, deberán presentar 
sus proposiciones durante la media hora 
que praoeue á la señalada para díchu ac
to, en pliegos cerrados y con arreglo al 
mudeio que se íusena al final de este 
anuncio, caria de pago de haber impuesto 
en Hacienda el cinco por ciento del total 
importe a que se refiere su proposición 
ca emado por el precio limita y hallarse 
presente o iegalmeute represaucuoos en 
el acto de «a aubasla pata esclarecer 
las dudas que puedan ofrecerse y en caso 
de aceptación firmar el acta de remase.

Palma d^z de Noviembre de mil nove
cientos diez.—Fausto Domínguez,

Modelo de proposición
Don N. N. y N. vecino de..... con cé" 

dula personal (de tal clase), expedida por 
(tal) dependencia en..... de (tal año y mes) 
enterado del anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia número....  
y pliego de condiciones formado en 4 de 
Noviembre del corriente año bajo las cua
les se saca á pública licitación el suminis
tro de carne de vaca, gallinas, leche de 
vacas, manteca, carbón de cok y carbón 
vegetal necesarios para el consamo del 
Hospital Militar de esta Plaza, se compro
mete por el ó como apoderado de Don 
N. N., según documento legal que acom
paña á entregar con arreglo á dicho plie
go la carne de vaca, á (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos (en letra) el kilogramo, 
la gallina á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos (en letra), la unidad la leche é (lan
íos) céntimos (en letra), el litro, la mante
ca á (tantas) pesetas (tantos) céntimos (en 
letra) el kilógramo, el carbón de cok á 
(tantas) pesetas (tantos) céntimos (en letra) 
el quintal métrico y el carbón vegetal á 
(tantas) pesetas (tantos) céntimos (en le
tra) el quintal métrico, extendiendo ¡a pro
posición en papel sellado de la clase 11.a 
incluyendo la cédula personal del firman
te y el último recibo da la contribucióu 
industrial y carta de pago de haber im
puesto en Hacienda el 5 p § dtl total im
porte á que 88 refiere su proposición cal
culado por el precio limite.

Fecha y firma del proponente

Núm. 2624
El Comandante Militar de Marina de Ma

llorca.
Por la presente cita á Guillermo Garau 

Font vecino de esta Capital y dueño de va
rias embarcaciones de esta inscripción ma
rítima, para que se presente en esta Coman
dancia á la mayor brevedad posible para 
enterarle de asuntos que le interesan.

Palma 15 Noviembre de 1910.—El Mar
qués de Monte Fuente.

Núm. 2588
ESCUADRON DE CAZADORES 

DE MALLORCA N.° I
Existiendo en este Cuerpo una vacante 

de herrador de segunda clase y otra de 
tercera, con el sueldo y demás ventajas que 
les concede el reglamento aprobado por 
real orden circular de 8 de Junio de 1908 
(C. L. n.° 95), se anuncia por medio del 
presente, para que los que deseen ocupar
las, dirigan sus instancias al señor Teniente 
Coronel primer Jete del mismo, hasta el 3 
de Diciembre próximo, en cuyo día á las 
once se verificara el examen; teniendo de
recho á solicitarlas todas ios individuos que 
se encuentran en filas y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren siempre que además de las con
diciones de aptitud protesional y física, reu
nan las de moralidad necesarias para el ser
vicio de las armas, cuyos extremos acredi
tarán con los certificados y documentos que 
preceptúa el articulo 17 del citado regla
mento.

Palma 12 Noviembre de 1910. —El Ca
pitán Mayor accidental, Mariano Jaquotol 
Roca,

Núm. 2632 
EDICTO

D, Luis Bauzá Gayá, Capitán de Infran- 
teria, Secretario de causas del Gobierno 
Militar de Menorca, y Juez Instructor del 
expediente que se instruye al soldado de 
la Comandancia de Artillería de Menorca 
Joaquín Iodo Mari por si fuera acreedor á 
ingreso en U Orden Civil de Beneficencia 
por el hecho de haber salvado la vida al 
soldado del Regimiento de Infantería Me
norca número setenta Miguel Baran Jime- 
no, que en la tarde del día primero de 
Agosto último se estaba bañando en la ca
seta de baños del muelle de este puerto; y 
usando de las facultades que me confiere el 
articulo 386 del codigo de Justicia Militar, 
cito, hamo y emplazo á todas cuantas per
sonas quieran deponer en pró ó en contra 
del hecho de que se trata, para que en el 

término^de treinte dias á contar desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin. 
cia, comparezcan en este Juzgado Gobierno 
Militar, con el fin de prestar declaración 
pues así lo he acordado en deligencia de 
este dia.

Dado en Mahón á diez de Noviembre de 
mil novecientos diez. -Luis Bauzá

Núm. 2585
El Jefe del Detall del Parque Adminis, 

trativo de Suministros de esta Pla^a 
Hago saber: Que debiendo procederse á 

la venta del trapo y demás aprovechamien. 
tos resultantes del troceo y desbarate de 
ropas y efectos dados de baja por inútiles 
en dicho Parque por fin del primer trimes. 
tre del año actual, se convoca por el pre. 
sente á una subasta oral que se celebrará el 
día 6 de Diciembre próximo á las once en 
este establecimiento, sito en la calle del So. 
corro de esta ciudad, bajo los precios limi
tes siguientes:

Kilógramos de trapo de algodón, á 0'20 
pesetas.

Id, de id. de lana, á o‘io id.
Id. de id. de lona, á 0'20 id, 
Id. de bronce, á o 40 id.
Id de latón, a o 50 id, 
Id. de hierro, á o 03 id. 
Id. de zinc, á o* 10 id. 
Id. de madera, á o‘O2 id.
El autor de la proposición aceptada, sa

tisfará en el acto su importe en metálico, y 
habrá de retirar de los almacenes del Par
que el expresado material, al dia siguiente 
de notificarle la aprobación de su oferta.

Palma 12 de Noviembre de 1910,—Fer
nando Bauzá,

Num. 2621 
BANCO DE SOLLER 

Habiendo acudido á esta Sociedad Don 
Pedro Antonio Coll y Oliver, solicitando 
que se le expida duplicado del recibo talo
nario número 304, por habérsele extravia
do el que se le entregó en 3 de Agosto de 
1905 en calidad de depósito en custodia de 
dos acciones de la Marítima Sollcrense, se 
ha acordado hacerlo público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de un 
periódico de Palma y del de esta localidad, 
con el objeto de que las personas que se 
consideren acaso con derecho al mismo, 
puedan hacerlo presente á la referida Socic- 
dad dentro el plazo de quince dias á contar 
desde la fecha; advirtiéndose que si no 
se produce reclamación alguna se dejará 
nulo y sin ningún valor ni efecto dicho re
cibo talonario, y se expedirá en sustitución 
el duplicado que se solicita,

Sóller 14 Noviembre de 1910,—Por el 
Banco de Sóller,-—El Director Gerente, 
J. Martoreil Pons.

Núm. 2631 
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado ayer ante el no
tario de José Alcover de las 87 obligaciones 
hipotecarias serie A solidaria, que deben 
ser amortizadas dia primero Diciembre re
sultó corresponder dicha amortización á 
las que llevan los números siguientes: ill, 
255, 259, 614, 695, 711, 764, 825, 827, 
334, 925, 9Ó2, 977, 1007, 1050, 1113, 
1137, 1141, 1191, 1233, 1299, 1335, 
1346, 1368, 1380, 1452, 1463, 1514, 
1542, 1636,1903, 1956, 2023, 2064, 2066, 
2194, 2213, 2219, 2221, 2263, 2464,
24^7, 2571, 2639, 2730, 2933, 3021,
3081, 3094, 3138, 3278, 3294, 3297,
3396, 3421, 3540, 3543, 3589, 3597,
3021, 3645, 3695, 37o6, 3731, 3919, 
3937, 3961, 4031, 4ioo, 4102, 4103, 
4347, 4373, 44OÓ, 4420, 4429, 4441. 
4544,4548, 4575, 4708,4716, 4775, 4799, 
4^27, 4935 y 4957.

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas laminas se sirvan presentar
las para su cobro a la Administración de 
esta Compañía á tenor de lo prevenido en 
ia escritura de em.sión.

Pa»ma 15 Novicmore de 1910.—Por la 
Salinera Española. —El Director Gerente, 
M. Guasp,
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